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DIARIO DE BARCELONA, 

Del sábodo 2 1 de abril de 1821. 

SÁ!U.DO. SANTO, 

San Anselmo obispo y doct<fr. 

Sate eLsol á las 5 h. 16 m. ; y se pone á las 6 lt. 44 m. 

Oias horas. Termómetro. ｂ｡ｲｭ･ｴｲｯＺ ＮＧ Ｎ ｾＭ Viento. y Atmósfera. 
19 11 noche. 12 grad. 3 23 p. l. 5 E. nubes. 
2Q 6 mañana. 1 t ｾ＠ 27 1 1 3 S. O. cubierto. 
icl. t tarde. 14 8 27 1 1 ...2. K nubes. · 

---.....M¡o a a - 1 t 4 R 

Embarcaciones que haiz. entrado m Cádiz d.e.sde 4 de ahrif 
h«.sta 6 de dicho. 

Dia 4· =Han entrado catorce embarcaciones menores de poniente y Sa!l-
lucar , y un místico de. levante , todos españQles. · 

Día 5. = EntrarGn una bombarda españolo , un bergantin goleta iogles.r 
y ocho embarcacit>nes ｾ･ｮ･ｲ｣ｳ＠ españolas 'de pO'niente .Y S:ilnlucar .. 

Y han salido la harca española ｮｵ ￩ ｾｴ ｲ ｡＠ Señora.. del ｃ｡ｲｾ･ｮＬ＠ ahas Ｑｾ＠ N ｵｾ ﾷ＠
va Fama de Cádiz, .maestre O. Juan Llorens. y dueño D. Josef An.ton.Io Ro-. 
mero , para Santo Domingo y Cuba. ｊ｡｢･ｱｵｾ＠ iclem Stn Pablo , ahas la An
dalncia, maestre D. Jaime Sans y dueños los se.iiores Garracin, Romere-y 
compañ'la , para la Guaira. Ademas. u11 l.ergar.tin-goleta ｡ｭ･ｲｩｾ｡ｮｯ＠ para ｾ｡ｲＭＮ＠
bleard , y una pelacra sarcia para Génova. 

Dia 6. = Han eDtrado cuatro embarcaciones menores espa,ñQlas de ーｯｵｩ･ｮＮｾ＠
te y Sanlucar. · 

Y ha salido ｾｮ＠ hergantin ingles para Gibraltar. 

Madrid 1 J tÚ abril. 

,U.TICUl.O DE OFICIO, 

Circulares del minísterio de la Guerra. 
Los señores diputados secretarios de las Cortes ｾ ｾ ｮｾｲ｡ｬ･ｳ＠ dijeron á mí 

｡ｾｴ ･ ｣･ｳｯｲ＠ en este miúisterio con fecha de 2 2 de marzo próxime pasado l9 flUe · 
s1gue: 

Las Cortes, en vista de la duda ｃｑＮｮｳｵｬｾ｡､｡Ｎ＠ al Rey en 2 4 de enero último 
. .JMlr la ･ｸｴｩｮｧｵｩＨｾ｡＠ Cámara_ de Cv,erra ｡｣･ｊ［｣ｾ＠ de si los vireioatos , capit;oo{:;s 
-generales y gobiernos de las ｰｲｯｶｩｮｾｩ｡ｳ＠ de ｕｬｴｲ｡ｭｾｲ＠ hao. c,te servirse por tkru-



MS \ 
po determinado ó ·indefinido ; y hallando arrf'..glado el dictamen ､ｾｬ＠ consejo 
de Estado en su consulta de 21 de octubre subsiguíente , han tenid$ á bien 
declarar que tales de;tinos debea egercerse sin ｴ￩ｲｾｋｩｮＰ＠ fijo y á volnn tad del 
Rey , queiando al arbitrio de S. M.' 'la remocion ó permanencia de las per
sonas que los sirvan coma y cuando le parezca conveniente. Y Jo decim$s á 
,V. E. per respuesta á su oficio de 2B de fehrero último , ｲ･ｬ｡ｴｩｶｾ＠ á este par· 
ticular , con devuelta d.e ambas consnltli& , y la de lá junta militar de ludias 
d.e 23 de agosto. 

Y habiendo dado cuenta 'de ello al Rey, se ha servido mandar que 
se cumpla lo remelto por las C3rtes sabre el particular. Lo que co
munico á V. de Real orden pua su con'ocirniento y demas que ｣ｯｲｲ･ｳｾ＠

p(mpda. 1 ' d l D h d G · · J · · · • or 1 secretan1 · e espc G e rama y . usbcta se comumca a 
la de la G:>bernaCÍI)U de la Península la Real orden siguiente. 

1 
• 

«He dado cuenta al Rey dr.l ｡ｭｾｧｬｯ＠ de conventos de la prorincia de 
A.stúriu, que en cooformt•iad de la ley de 25 de 0Jtubre último ha 
formado el Gefe p()lítico de ella, con presencia de 'lo qae le ha maai· 
ｾ･ｳｴ｡､ｯ＠ el R. obispo de aquella diócesi; y en su vista se ha servido 
S. M; resolver que subsistan en Ü11iedo el convento de dommicos y el 
de franci,;cos ｯ｢ｳｾｲｶ｡ｮｴ･ｳＺ＠ en Aviló; el de este i11st.ituto; el de mercenarios 
calz'ldos, situad() ea Sabug·:>, mediante á ser pueB-lo distinto de la villa de 
A viles' tener diversa parroquia' y est.ar la ría por medio' aunque se le 
considera como arrabal de la misma villa; y en Villaviciosa el de fran
ciscos, y ,que se suprima el. de observantes en Tineo: asimismo ha teni· 
do á bien resalver S. M. que el diocesano y el Gefe político destitten )os 
religio3os de este ｣ｯｮｶ｣ｮｴｾ＠ á los de la misma orden en la provincia, y 
en caso de no p<>der verificarlo, á los de la antigua provincia de su or· 
d-en , ó á los que estimen mas proporcionados., poniéndose de acuerdo 
con las respectivas autgridades; y que para llevar · á cfeet0 este arreglo 
asignen el termino mas l>reve que st>a p0Slhle, dando cuenia asi que se 
.l1al1e completemente egecut;;.rlo." . • • 

Todo lo que participo á V. E. de Real orden para .su inteligencia·, y 
(JUe se sil'va disponer su cmnplimiento en la p2!rte Cllrres.pondteute al . 
ministerio de su cargo.:::¡; Palacio 8 de Abril de 1 821. · 

Idem u. 
El Rey se ha servido nombrar en J r;> del actual <'R. pitan {ieneral de 

Andalucía al mariscal de camp() D. Manuel Vel.acco , que servia igual 
destino en Extremadura ; para este em?lt;o al de Ja misma clase Don 
Felipz de Arco Agüero , com•il.hote general de la provincia de Tuy, 
y para su re$ulta al coronel D. Manuel Latre, ｣ｯｭ｡ｮ､｡ｮｬｾ＠ del ｳｾｵｮＱｯ＠
batallan de vohmtal'Íos de Aragen ; á qu.ien , en c0nsideracion á los 
､ｊｓｴｊｕｧｵｩ､ｯｾ＠ m.éritos que, lta contra.ido ｰｾｲ｡＠ el restablecimiento ,del ｓｾＦﾷ＠
-teuu constituciOnal , y a las ｲ･｣ｯｭｾｮ､｡｣ｈｭ･Ｆ＠ que han he<!ho a S. M. 
en su ｦ＼ｾｶｯｲ＠ 1a junta suprema de Galici11., la p1'ovisional de esta oorte, 
y eri pat·ticular las CJrtes , se ha servido pr0m0verlo á ｢ｲｩｾ｡､ｩ･ｲ＠ de los 
t!jérritos na.cionales. , -

Con la mi>tht fecha ha ｮｯｲｮ｢ｲｾ､ｯ＠ S. M .. gobernador ､ｾ＠ la plaza de 
.lHlaga al ｨｲｩｧｾ､ｩ･ｲ＠ D. Fernm:io Miyures 1 dehie nde entregar interina-



'inenle el mando de Ia· de Olivencia ·que Ghtenia 
ｾｰｲ ｟＠ ｯｲ､･ｮ｡ｮｺＱＱｾ＠

Idem x3. 

681) 
á q11ien corresponda 

. .lRTÍCllLO DE CYICÍO. ( 

. ｃｩｲ･ｵｬｾｲ＠ del ｾｊｩｮｩｳｴ･ｲｩｯ＠ de la 'Gobernacíon de la Penin9Ula. 
ｾｯｳ＠ Sre3. diptüado.s secretarios de las Cortes con fecha de 31 del pasado me 

Ｎ ｾｩ｣･ｮ＠ lo siguiente: · 
. . 41us Cortes,'. habien'do tomado en consideracion diferentes dudas pro..;_ 
puestas por ,los Gefes pditic&s de Guadalajara y de Murcia , y por las 
diputaciones pri:?vinciales ､ｾ＠ Valencia y de Guadalajara, acerca de la mi·. 
licia ｮ｡｣ｾｯｮ｡ｬ＠ local , se han servido ·resolver lo siguiente: 

1.0 No siendo necesaria la retreta para objeto alguno en los cuerpos de la 
!Jlilicia nacional, se previene ¡wr punto getleral que no se les ｯ｢ｬｩｾ｡ｲ￡＠
á verificarla ; pero si la practicasen , deberá en este caso . ｲｾｭｰ･ｲ＠ en el 
pr!ncipal si le ?ubiere , :f si no en la casa de la autoridaa superior po• 
littca local , ba¡o cuyas ordenes se hallan. · 

· 2.0 LGs .oficiales terceros del ministerio de cuenta y razon de ｾｲｴｩＭ
J(ería estan exceptu:1dos de la milicia naci0nal , si disfrutando sueldo, y 
estando en actual servicio, tienen nombramiento del director general de 
dicha arma ; ｰ･ｲｾ＠ los meritorios sin sueldo de aquel ramo estan coro• 
prendidos en el servicio de la milicia. . . · . . • 

3.0 Los sargentos y cabos que se hallen ｲ･ｴｩｲ｡､ｾｳ＠ del servxcxo en cfa
se de dispersos , es tan exceptuados por la cortethd de ｾｵｳ＠ hab.eres dener"' 
vicio pecuniario' para la milicia ' ｮｾ｣ｩｯｮ｡ｬ＠ , ｾｵｮ＠ en el caso de ｱｵｾ＠ no pres-; 
len el personal '· al cual no podrá obligárse1es. 

·4.0 En cuánto á · si · los gentileshombres de . Cámara del Rey con eger· 
CIClO son empleados públie0s, se estará á lo resuelto por las . Cortes en 
12 ､ｾ Ｎ＠ octubre préx1mo ｰ｡ｾ｡､ｯＮ＠ . 

5.o Los asesores de los juzgatlos . de artillería por nembrarn'iento del 
asesor general con.· f-acu}tad Real , y los dependientes suh)llternos de ｴｲｩｾ＠
}?unales con título espedido por persona . ó corporaciott 'facultada, del mi,_; 
lno· modo estan exceptuados del servicio personal de la milicia 

. 6.0 Estari ｩｧｾ｡ｬｭ･ｮｴ･＠ ･Ｎｸ｣･ｰｴｵｾ､ｯｳ＠ del servicio personal los médicos tiJ 
tulares de hospital general, ｣ｾｭ＠ árreglo á lo prevenid@ en el aJ.t,t. '• 2.0 del 
reglamento del 31 de agosto próximo pasada, y lo estan tambien del 
blismo servicio , perGt no del pecuniario , los sacristanes que son únicos 
en sus iglesias catedrales ó parroquiales • 

. 7·
0 

• • ｾｯｳ＠ voluntarios .con goce de ･Ｚｸ｣ｾｰ｣￭ｯｮ＠ que entren de nuevo en. 
la nuhcta pueden separarse del servicio personal cuando les acomode, 
quedando ｳｩｾ＠ embargo sujetos en este caso al ｳ･ｲｶｩｾ＿＠ · ーＲ｣ｵｮｩ｡ｾｩｯ＠ , con· 
forme al articulo 75 del reglamento. · 

8.0 Los cursantes -de las academias de nobles artes estan comprendi• 
d?s en el art. 24. del mismo reglamento, y los regentes y sus,titutos de 
ca tedras en el art. 2. ｾ＠ · . · 

9·0 La eleceion de indjviduos para la plana mayor de los cuerpo4 
, d; la milicia nacional ｾ･＠ hará á· pluralidad absoluh de votgs de los ofi

Ciales conwrrentes al acto, á la manera - que lo egecutan de los oficiales 
de cada compañía todos los individuos concurrentes de ella. 

1o. El boton del uniforme de la milicia uacioual de caballería será. 
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､ｯｾﾷ｡､ｯＮ＠ Da acuerdo de las Cortes lo comunicamos á V. E. , á fin de 
que se sirva disponer su camplimiento." 

Y de Real orden lo tras! a :lo á V. para su intelige1:1cia y demas efectos con• 
venientes. Madrid 7 de abril de 1821.'' 

Habiendo resuelto el Rey que el Consejo . de Estado 'Proceda á la pt0• 
. ·puesta para las plazas de jueces de primera mstancia de las provincias, 

cuya divhion de partido.> está aprobada por las Cortes, en S'IJgetos de 
t:iencia , probidad y decidida a:ihe,sion al Gobierao actual y al sistema 
coustituqional , que con toda uniformi,.dad debe seguirse , ¡e admiten me
moriales en la secretaría dél mismo ｣ｯｮｾ･ｪｯ＠ por lo toeante él Gracia y 
J.¡stia, propuestas y ｧｯｾｲｮ｡｣ｩｯｮＬ＠ ｰｾｲ＠ 3o dias, contados desde 12 del 

· corriente, de los pretendientes que se ｣ｯｮｳｩ､･ｲ･ｾ＠ de las circunstancias ne· 
cesarias para el desempei\o de estos desti110s ; . ciiiendo par ｡ｨｯｲｾ＠ sus so
licitudes con la ｾ｢ｪ､｡＠ ｳｾｰｵﾷ｡｣ｩｯｮ Ｎ＠ de · provincias á los partidos compren• 
didos en bs de Canarias y ·Toledo. 1 

Toledo. 
Toledo , Menasalbas , Illeséas , ｏｲｾ｡ｺ＠ , o 'aaña , Corral 

· •anta Cruz de la Zn:za , Talavera de la Reina , puente 
y Val de santo Domingo. 

Canarias. 

de Al maguer, 
del Arzobispo 

En la isla de Tenuife. Partido de L::.guna ; ídem de Taoro , capi.i 
tal Orota:va; idem. de Dante, capital Carachico ; ídem de Abona, capüal 
Granadilla. · · 

En la isla de Gran Canaria. Partido del Norte , capital Palm1s¡ idem 
de Este, capital Telde; ider.n de O,Jste, capital Guia. · 

E·;. la isl(l de Palma. Partido del ｅｾｴ･＠ ,, capital san Miguel ; idem de 
Oeste : capital los Llanos. 

En la isla de Lanzar'\)te. Partido de L·m:nrote, ca.pital Teguise. 
En la isla de Fue.rteventura. Partido de Fuerteventura, ｂ･ｴ｡ｮ｣ｵｲｩｾＮ＠
l!n la de Gomera. PMtido de Gomera , eapital san Sebastiao. 
En la de /'lierro. De Hierro; capital Val verde. , . 

. El Rey , eR consideraci1!)n á los recomendables servicios y ｳ･｡ｬ｡､ｾ＠ mé_. 
ritos ctmtraidos por el ministro del tribanal especial de Guerra y Marina Don 
Francisco ｾ｡ｲ｣￭Ｌ｡＠ de Espinosa , se ha servido concederle los honores de conse• 
jero de Estado. · · 

AP.aha de llegar á esta capital el ｅｾ｣･ｬ･ｬｬｴￍｳｩｭｇ＠ Señor 'Don Pablo. 
Morillo. . · , . · ..__. __________________ ..,...._. __ ,..._. ﾷＭｾｾ＠

NO'I'ICIA.S PARTICULARES DE BAJ.tCELONA.. 

CANCION NAClONAL. 
Si hay servil que se reanima 

Parque N.ipoles faltó .. 
Eche la vista é otra parte · 
Porque en España ••.. Acd_ no. 

Hartos de sufrir bajezas · Y renovando las proe'zas 
los'· hombres buenos de España de los ｉ｢ｾｲｯｳ＠ ｵｳ｡､ｾｳ＠

emprendieron la alta hn·· ña lograr0'1 par sps cspad'as 
.Je decir ••. 4r¡ui estoy yo. que ｾ｡＠ libertad {riwr.fó. 
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·Si hay servil &;:. 
.A un puñado de valientes 

.leeididos -como honrados · 
eerea tres meses aislados 
el despotitJmo aeosó: 

Sus virtutles eminentfs 
á los ·pueblos j1ustraron 
ConstitucitJn aclamaron 
y Espana , y sn R-ty juró. 

Si ha y servH &c. 
En nuestro noblea1zamiento 

sin hablarnos nos unimos, 
otra vez lo mismo b.idmQs, 
'y la Europa lie pasmó: 

De la ｶｩｲｴｵｾ＠ fué ｰｾｲｴ･ｮｴｑＬ＠
y lo mis!1'o sieli@pre harim.os. 
Constanela y honor tenemos, 
1 vencernos ... se acabó. 

Si hay servil &c. 
G-ener,osos , y entendidos 

sufrimoa la petulancia 
con que tal vez la ignorancia 
el bien de Esp3ña atacó. 

ld.as ora ya ápercebicles 
de lo que es la mala raza 
hemos dado con la traza, 
de decir ...•.. .Aqui llego. 

. Si h.ay servil &c. 
· Los españoles sabemos 

como deven ser los Reyes, 
sugetos á ctertas leyes 
que Dios mismo instituyó. 
' Y si ( lo que no tememos) 
alguÓRey nuestro faltara, 
Cortes en España hallara 
que dijeran. . . • eso no. 

Si hay servi &;:, 
Si todo el poder tirano 

.contra nos se desplomase 
ni una raya es fácil pase 
ele donde el corie paró: 

Podrá haber mucho villa!lo, 
mas estamos prevenidos, 
y pues no fuimos vencidos 
ya llO lo seremos ... no. 

Si ha.rservil &c. 
,tln1in•. 

A. VISOS .U. PllDL!CO. 

Debiendo continuarse la organizacion de compañías de la milicia na• 
eiondl local decretada por las Cortes en 31 de agOito del año próxi m8 

anterior , y s1.n,cionad.a \)Or S. M. en 13 de setiemb(e del mismo : ha 
acordado el Ex.cmo. Ayuntamiento que se prr-senten en las casas Con
sistoriales los individuas que se hayan visto continuados en las listas 
del Cúartd ,5.11 de esta capital en las dias 23 y· 24 de este mes , en 
los términos y p')r el orden siguiente: -

El dia 23 á las 9 de la mañana los que pertenecen al barrio I-
0

, á 
las 3! de la tarde l<>s del barrio 2.0

, á las 5 los del 3.0
, y á las 6 , los 

del 4- 0 

. El día »4 á ' las 9 de 1a mañana los del · harrio 5.0, á las ｉｯＭｾ＠ los 
ael 6.1

\ á las 3! de la tarde los del 7·0 , á las 5 los del 8.0 1 á las 6 los 
del 9.• B:ü·celona 21 de abril de 1821. = Por dhposicion del Excelen
tísimo Ayuntamiento, Francisco Altés, "ice secretaria. 

El Sr. Pedro Manau del Masnou, el martes próximo 24 del corriente 
saldrá con su laud nombrado un Josef, para Málaga y Cidiz: los se.:. 
ñeres que gusten darle cargo ó ir de · parage para cualquiera de dichos 
destinos, podrán pasar en casa de D. Josef Dalmases corred9r de cambios 
calle de Mirallers , en donde les darán razon de dicho patron. 

' Embarcaciones venidas al pue1·to el dia b. ayer. 
. . ,De Gandia y Denia en 6 dias, el patron Bmtista Bisquert , laud .san 
Antonio, de 24 tene]adas, con naranjas y limones al sobre caigo.::;: De 
Soller en p dias , el p:\troll ｍｩｧｾ･ｬ＠ ｾｳ｣ｨ＠ , lau:l ｾｵ｣ｳｴｲｾ＠ Señora del Car-



ﾷ ｾＹ＠ ｾｴ＠ ' ' ｾ ﾷ＠ ' ' 
men , de 13 toneladas , eón algarrobas de su cwenta:' tráe Ji1' ･｢ｲｲ￩ｾｰｯｮｾ＠
dencia. = De idem. en idern. , el p:üron Ped:ro ｾｮｴｮｩＶ＠ ... Arb<;tria-, Iahd. 
Virgen del Toro, de ·22 t<;neladas, con ftaranjas y .limo.ues . de ·sn cuen• 
ta. = De la Coruña · y Ferral en 26 dias, el patron ｊｯｾＬﾡｦ＠ Ignacio : . .Sahala, 
quechemarín V írgen del Carmeu, de '3o tonda-das, con tri¡;o y ｰｩ ｾ ｡ｳ＠ va• 
cias, á los Sres. Vilardaga , J uliá y Rci aab. =. ｄｾ＠ MarceUa y ｐ｡ｬＧ｡ｾｯｳ＠

en 7 tlias, .el patron Manuellglesias, laud Sto. Cyisto del Grao, ､ｾＯ＠ 3() 
toneladas , con Planchas ·de cobre , pieles de lit:hre, . aga Has 1 aceros á 
varios: tod'os españoles.= De Géaova en· 4. dias, .el capit •n Juan Bautis
ta Solad, Sardo, ｨ･ｲｧｾｮｴｩｮ＠ polacra Licuroo, de' 2.2 4 toneladas, en lastre 
á Ja orden. . . . . · 

Fiestas. Mariana domingo de Pascua de Resurreccion la ilustre ｃｯｮｧｲ･Ｇｾ＠
gacion bajo el titulo de la Atliccion de nuestro señor Jesucristc> estabfecida 
en la iglesia de Santa. Marta , tendrá Comunion g!lneral á las 7k : quedar ｾ＠
expuesu su Divina Magestad todo el día, y por la tarde á las 5 hará los 
egercicios y la plática el .R. P. Fr. Francisco de Asis Ferrer de_ Sta. Rita, de 
PP. Agustinos descalzos. El Ilmo. Sr. Obispo de esta Diócesi D. Pablo Sithar 
concede. 4o dias de indulgencia á l0s que conJas debidas disposicionei visiten 
aichn iglesia durante la exposicion. 

Mañana en ·la iglesia parroquial de Santa Maria del Mar se celebratá la 
iesta de la Mine1·va: á las 9! .,e descubrirá su Divina Magestad, se cantani 
n las JO el oficio con to:la solemnidad, hflCÍendo después Ja procesÍGn 1 por 
dentro de la iglesia : por la tarde á las ＵＭｾ＠ se ･ｾｰ･ｺ｡ｲ￡ｮ＠ los aeostumbrados 
egercicios , en los cuales predicará el P. Fr. Gaspar Casanovas, predicador 
en su co¡1vento de S. Francisr.o de Asis, y concluido el sermon se-reservará. 

Impreso. l\lanifiesto que Fr. Luis Gonzaga Oronoz hace en nombre suyo 
1 el de varioJ patri0tas barceloneses al ｩｭｰ･ｾｴ･ｲｲｩｴｯ＠ caudillo napolitano Ge· 
neral Guillermo ｐ･ｰ･ｾ＠ véndese. en la ímpt·enta ｣ｯｮｾｴｩｴｵ｣ｩｯｮ｡ｬ＠ dé Jordi; calle 
de la Libretería. · · ' 

-"'visos. Al sugeto que sepa el escribano que regenta las ･ｳ｣ｲｩｴｵｾ｡ｳ＠ de 
J'uan Romeu ｾ＠ escribano que fué de esta ｣ｩｵ､ｾ､＠ , ó sepa el paradera de ellas, 

· le suplica Domjngo Mozes, notario causídico de la misma, ten¡a la 'bondad 
de partír,ipáuelo. · ·. · · , 

B. Domingo Bosch y D. Juan Gatell, se servirán pasar hl!)y ó mañana de 
tres á cuatro de la tarde á la plaza .de los ａｲｲｩ･ｲｯｾ＠ , ca_sa mím. 6 ·, dende 
vive D. Josef Taxonera del Bosch, pues 'dicho señor tiene que comunicarles 
un asunto qué les interesa. '• 
, Ignorándose el domicilio de D. Francisco Fuoco , se avisa á. ·dichó señor 
se sirva conferirse con: los señores ｂｵｴｾｮ＠ , ,Compte y compañia , en el Paiao, 
quienes se hallan con una cartt para. diclao señor. · · 

En la fonda del Elefante , en lo Rambla, aliado ､ｾ＠ los PP. Trinitarios 
descalzos , se · da de ｴｯｭ･ｾ＠ á ·todos precios eomo tambien fuera de casa lle- , 
vando lo necesario : en la misma casa hay un primer ,piso por la parte de 
delante , m u y decente para cualquiera. faf\!-ilia ó ー｡ｾ｡ｧ･ｲｯＮ＠ · · 

Conviniendo saber y si exis_te en esta capital una familia ｡ｰ･ｬｬｩ､｡､｡ｾＦ＠
Llaca , y quienes son sus actuales individuos para comunicarles un neg?c10 

de surná importancia , se espera qu2 los mismos interesado:> ó ｣ｵ｡ｬｾｾｴｾｲ｡＠
que sepa su existencia, se servid. conferirse en la oficina de eite perwdxc<' 
doude ｬｾｳ Ｎ＠ m1nifestarán <)} ｳｵｧｾｴｯ＠ qae tiene la comisian. 



l>recio11 ｣ｯｲｲｩ･ｮｴ･ｾ＠ por may&r Ge!Jft" nota ｡ｲｲ･ｾｬ｡ｴｬ｡＠ por los éo1·reáores de cambios de fQ 
. plaza de Barcelona d ｾ Ｙ＠ de abl'il de 1 azr. 

á Granos de primera calidad;. J)e! Brasil de z8 á 29 libras. 
f).'• , Pesetas ia cuarUra. Sebo de ｂｵ･ｬｬｏｓＭａｩｲｾｳＮ＠ • • • • • • • á 

llr ｾｧｯｳＮ＠ De Aragon •••• , • • • ró; á ,7 .Sueldos _catalanes la libra. 
ａ｟ｾ＠ • • • • -o • •••••••• , • • • 18 _ á 17 ｾ＠ Cacao de ｃｾｲ｡｣｡ｳ＠ segun cahdad. • • 1 o ｾ＠ 13 3 

' 

purda» 1 • • · , ral .• • • • • • • • • • • ｾﾷ＠ • • • . 15Jr a IS lJ\IaracaJbO·· ·· • • •• • • • • • • • • • l!l. a 
l\fa euhcta xe;xa, ••• .-. ; . • • • • 18 é 17 ｾ＠ Guayaquil •• -. • • • • • • • • • • • 7 3á 7 6 

nc a cand 1 ' ' 
1 

Sa ea • • . • • •• • •. • • • 19 a 2.0 1\ladalena •• • • • • • • • • • • • • • a 
Iltander , , l d v - , llgt .

1 
• •· • • • , • • • • , • • I 7 a Zarzapar nl a e , eracruz .. , • • • a 

ｃｯｲｾｽ Ｕ ＠ • • •• - •• , • • • • • • 17 á . .Pesos fuertes el quimal. 

e-·· na. • • •••• , • • • • • • • • 17t á 17 Café ••••• .• • • • • • • • • • • • • "-4 á 
2 5 

h;Jon. • • .Pt.setas la lih.ra, 
"'les¡· . .. . • • • . • ｾ＠ .• • • • • ... t.S a ¡/ lila de Sevilla •• . , . • , , • 14! á 14i Grana plateada •• • • • • • • • • • z 1 

lÍ :l. !l. 

Va¡:er!·es. De Andalucía. • • f ｾ＠ á 6 Negra, • • • • • • • • .. • • ' • • • ｾ Ｐ Ａ＠ á. ｾｵｾ＠

e 
nc¡a, • • • • l., 1 Granilla; • · • • • • ·• • ｾ＠ • • • • • á "" 

er.zt D • • • • • .. ' • ll · enos. e Santander y Corufia. Ｙ ｾ＠ á 9 Quiqa fresca superior. • • • .. • •· • á 
ｲｾ［ｾｵ＠ y Urge! •• , •••••• , , á Calisava ••• • . • • · • • • • • · • • á 

Val ｡ｾ｡ｳＬ＠ De Cartagena •• , f á Añil flor Goatemala. • • • • • • • • 9 á ··o 
Ｉｾ＠ euc¡a 8 Flor Caracas. • • • • • • • • • • • • 9l a' Ｙｾ＠
vrgei Y. •A.· :ag.on' • • • , •· • • •- 4 2 .,.. . á Sobresaliente. • • • • • • • • • • • 7 á 7- ｾＧ＠

.tF.J.ai • • " • • • .. • ' • + z, De Santander y Coruña Corte. • • • • •· • • • • • • •- •· • · • • 5 t á 6 
Valen , . amarillo. · •• , •.•• , rc;>f á Pesetas el quintal. 
A cza, • • • • • • • • , • • , • • t ｯ Ｎ ｾ＠ á Palo Campeche. • • • • • • • • • • 9:! :á- 1 O> 
"l.rnpurdan ,. · ·¡ d •· M t ' G • • •• ·, , • • , • • , • • 1 o! á 1 ｯｾ＠ lltasi e te e · o:>anra <11' a. •· • • • • 33 a 34-

.A m:banzos. De Andalucía. , • ｾｯ＠ á 2 r . lle.sos de • a. a cuartos eL quintal. 
vzcñuelas. De Coruña y ｓ｡ｮＮｾ＠ Algodon de ·f'ernambuca. • • • • J,.a 39 ｾ＠

V \ander. • •• • •••••• • •• f 1$ á Dicho • • '\ , • ••• • .. ... a.. a 36 á 3? 
a encla ••••• , r:; á ｉＮＩｾ＠ Guayana y de Varinas •• • • • 34 á 

\'Rabones De ａｵ｣ｴ｡ｩｵｾ￭ｾ＠ ' • • · ' á Varita. • • • • • ·- • • • • • • • zz i ｾｾ＠
alencia. • • • • • • : ｾ＠ .' .' : : 10 á 10_1 Girol'l •••••••• • • • • • • • !2.6 á 

· liabas grandes, • De Anda!uría. á Cum:má •• • • • • • • • . • • • • · 39 á 
:Oe s; Harinas. . 'Pesetas el quintal. San Andres. • • • • • • • -. -.. ｾＸ＠ á 
A.lica ntander y Coruña. • 19 á 2.0. Carnea& y J>ueno Cabello. • • ｾｯ＠ á ｾｺ＠

nte Y Valencia fhJas •••• , ll.O á :;¡¡!:!. 1\ioliuillo. • • • •' • • ., · • • • .z.o _ á 3t 
be V 

1 
Algal'loha.s. . Cuba •• • • • • • • • • • • • 30 ｾ＠

a encía á '-r.rdo · ＮＬｾ＠ á Puerto-Rico. • • • • • • • • "3 á G. tlv • • • • • • • • • v4 , ,, 
· ｾＮｾ｡ｮｯｳ＠ eliüangerQs existentt;s en abnacea. Nueva-OrJeans,. • • • • • • • 30- á 
)d·a:'go, De l<'rioli •• · ••• , , • • 17i á ' 8! Lirmt de primera ••.• , • 3?. á 
ｉｉｾｾｲｯ＠ I.ay :¡.,:\calidad •• , . • •.S ｾ＠ 174 Dicho de segLllJda •. , • , !2.$ á 
/Ud'012B8. De AlejaMdría. • • Jo! a Veracruz ｣ｯｾＱ＠ pepna • • , , , • 7 á 

b uu. De Nápoles •••• , } 11 , Algodon de Motnl ••••• , • ,. , 2 3 -.á 
e Aucon J In a u D Jb' . p, a. • • • • • • • • • . . . e ¡za con pepJta, • • • • • , • 8 á 

4\ d rutas Colo1riales. Lib. Cat. el gumtal. De Le-vante. • • ·• • • • • • • • • • 25 á !l." 

｜ Ｑ ｾｾｲ＠ deJa Hav<cna g qninros lra á !i.OJ De la Havana. • • • ·, • • • • • • • !!8 á Ｒｾ＠
lila ll'Q Y !l. quintos quebrado •• f Pesetas el quintal. 

Q 
neo,. • • • • • • • • • • • • !i.of á '3 Arroz. de Valencia ••• ｾ＠ •••• • , · 2.4-i á 2,. 

Uebrad ' 6 D C !1 ' ' 
4 

..., {'<lb o. • • •••• , •• , , • 1.5 ,sa 1 J. e u. era ••••••• , , • , , , , , ｾ＠

be ｲｾＮ＠ del Pení. , •• , • . • • • ｾ＠ De Lombardía. • • • · , -. · •· .• á 
<;lle¡· az·acas, • • • • • • • • • • • a Pesetas la libra. 

d 08 al pelo de Buenos-Aires l 
3

!:1. á !:1. Azafran ••• • • • • •• ; . A :í 
be ｾ＠ reso de 24 á 30 libras .•. f 3 ' - . Libras catalanas el quintal.· 
be ｾ＠ Havaué! Falado< por escan .• 0 !:1.8 ｾ＠ 27 Almendra de ｾｳｰ･ｯｯｮＭｺ｡＠ •••• , , 24 á !:I..S; 
be G una de 2.1 á !1.4 libras de peso. a De Mallorca ••••••••• , , • • 1 z. á 
be P 0l1)<-na Je zo á zz- libras. • • á : .Avellana del - ｰ｡￭ｳＮｾ ﾷ＠ •• ; • • • • 24 á · ｾ＠

Ut:l'to-.RiC9 y ｃｑｾｬ￭ｬｴｬｾｭｾ＠ •••• 3' á sol¡Ani,s de Alit¡¡ut-e,. 1 ,' •• 1 ••• ｾＶＱ＠ á >.9 



Dicha d,e 1!. ｐｴﾷｯｶｩｴｬ｣ｩｾ＠ ••• • •• , á · Goma Arábiga ••• , • , • , • , • , . Ｑｾ＠ ·á 11.'1 
<A.c<!rO de Tries-te ••••••••. ·• •. 11 ｾ＠ 18 Berberiaca ••••••• : • • , •• ,. • ＶＬｾＶ＠ á 

1 

'Alumbre de Aragon. • ••• • • • • a Libras el quinta''\ 
De Holanda, • . . . . • . . . . . . á De Mallorca. • .. .. . • ••••• , • .. á 
De Civitavecbia. , ••••••• ' . • á De Sicilia •••••••.•••• , :. .. • ·á 

Sueldos la libra. Hierro €e S11ecia bi!ln asurtido. • • á 
'Aceite de vitriolo del pais. • • • • 3, 3á Jabon de piedra. , •••••••• , á 
Agallas de Alepo negras. • • • • • u á ｾＳ＠ · - Duros. la tttCI' 

Idem en Sorte •••••• · •• · • • • • • á LANA sucia la saca ele 6 arrobas é ZtbrfiS1 

Aguafuerte de 4!:?. grados.. • • • • • á .. De·Segovia ••••. •• r ....... ,. • á. 1 
De 36 grados. • • • • • • • • • • • • • á De Estremadura •• ｾ＠ ••• ., .- ••. .;. á ¡ 
De Ｓｾ＠ grados ••• , , • • • • • • • • • á De Moiina Trassuma1H 6 Merina.- , á . 
Aceite de conler de la Ribera Ptas. el cortan. Entrefina/. • • • •••.• , •• , • .• , á 

de Génova. • • • • • • • • • • • lÍ ｓｲｾ･ｬ､ｯｴ＠ el tnal9•¡ 
Del país bueno. • • • • • • • a;f á 4 _Lino de Ho. landa número Ｓｾﾷ＠ •• " á 

1 

De Tunez . .............• ｾ＠ · á Número 40 . ........ , . •.. , -' .. á 
De Mallorca.. •••• • • , • • • • • • á Número 48 ••••• , •••••• , • á 
Comnn . . ｾ＠ . • . . . . . . . . ... . . . . . á Número 64. . . ........... ,. •. á 

Pesetas el quintal. Námero Bo • • , • • • • , • • • • • • á , 1 
Barx:illa de ａｬｩ｣｡ｮｴ･ｾ＠ • • •• ｾ＠ • .• • á . SueldoB la Zibrtl• 
J,>e To.rtosa ••••••••.••• . • .• ,. á Manna de Geraci •••• ·• • • • • • • á 1 
Sosa. , •••••• , . • . • . • • • . • á , ｐ･ｴｾ＠ la librd• 

Duros el ql. hol. á bor. PelQ de camello trabajo ingles, • , · á · 
Dat:allao de .N.o ruega.. . •. • • • • • . • á J;rab¡,1jo frances, •. • ·• • • , ﾷｾＱ＠ • • • • á \ 
ｾｺｰ｡ｬｯ＠ abi.erto •• , • • • • • • ｾ＠ • • á Sueldos la Ubr/J• \ 
Dich<:> roliondo ••••••••• , • • á l:lirnienta de Holanda. , .:,. • • . . • á ., 

Duros ql. ing, á bar. De ｔ＼ｾ｢｡ｳ｣ｯＮ＠ 1 . .. .. ｾ＠ ..... , . . á 4,3 
ｄｾ＠ Torranova •••• , • • • • .• • • • .á . Pesetas la librtJ• 
Lenguas de ,Schetland ••••••• • ' á Pieles de liebra seg¡m calidad. , • á 
Bacallao idem. • • • , • • • • • • • á ' • Duros el quinto!• 

Duros el quintal. Queso ､ｾ＠ ｈｯｬ｡ｵ､ＺｾＮ＠ , , ｾ＠ • • • • • • . á 
Cáfiamo de primera.. • • • • • • • • • á . . . ｌｩ｢ｲ｡ｾ＠ d quintal• 
De ¡egunda. .• • • • • , . • • • •• , á ｒｵｾｸ｡＠ de Franela primera •••• , á 
Peinado de prjmera. • • . • • • • • á Dicha segunda. • • , ••• , , , , á 
Dicho de seguqd¡¡. , • • • •••. , • á · ｄｾｬ＠ ｾ･ｩｰｯＮ＠ , ••• . • , , , , • , , , á 

ｐＮ･ｾ･ｴ｡ｳ Ｎ＠ el quintal. Suddos la Jibra. 
ｾｯｲ｣ｨｯ＠ en ojas de ｊＮﾷｾ＠ y !l. a. • • • á Salsaturno ､ｾｬ Ｎ＠ país, •• , , •• , • w,6á . 

Pesetas la libra. ld, de Francia •• ·• ••• , , • • • • 10 á 1 
Canela de Holanda r.a ••• , • .. . . 13! á ·•$ • ·. Pesetas. el Ｇ ｱｵｩｮｴ｡ｾﾷ＠ t 
ldem ｾ［｡［＠ . .... f .•, •••• , •• to á 11 ＿ｵｭｾ Ｎ ｱｵ･＠ .. • • • • . .••.• • . , ,.... ./#. á 

C
ple llallChina e.n fajito. • • • • • • • 3 ｾ＠ ｾ＠ 3¡f- . ｾｭｮ｢ｩｯｩＮ＠ Lóngrél." ., 

av os • • o ｾ＠ • ••• ｾ＠ • '. • • • • 51 a. .Idem. 
Sueldos la libra. !dem. ' · · , i 

Cera de Berbería • ., , • • • • , , • á París. . 
D 1 · ' · · ｾ＠ Marsella. 

e pars. • .. ｾ＠ • • " •· •' • •· • • .. • a. i\1arJrld. 
Pe Cuba blanca •• • • • •. •. • • • • • 5" ｾ＠ s·'J. ea.- iz. 
Cardenillo. , • r , , • • • • • • . .. •. a Grapada. 

Pesetas el quintal. Vu,lenda. 
Caparros •. , ·. • • • • 11 a' ,.1 1 Alicante·. 

• • • • • ' ¡ ｺｾｲ＠ goza. 
Sueldos la cana. Reus. ·' 

Duelas de roble dJ: Rp!Jla.n(a. •. •. •. á Ta !l'agona. J 
Pesetas la Botada. Vales comunes." 

D.e Castaño fornida.\ • • • • • • . • :t · p · d 1 • ｾＬ＠. neto e os ｡ｧｵ｡ｲ､ｩ･ｾｾ［ｴ､ Ｎ＠ en Reut en ﾷ ｴｾ＠ del ｣ｾｲＬ･ｮ＠ • 
Su_eldos la lzbra. t>rueba de Holanda x6 :fl¡ 3/4 :¡ Aceite ｾ Ｎ Ｓ＠ -ftr 9 • / , 

ｑｴ｡ｾｬｬｬ｡＠ de Á viñqn, • • , • • • á 
Por D. _Antonio Brusi:, impresor de C41nura df · $.- ｍｾ＠


